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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALBACETE

Edicto

Doña Julia Patricia Santamaría Matesanz, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de Albacete y su partido,

Por medio del presente edicto, hace saber: Que
en este Juzgado de su cargo y bajo el número
00169/1995-F se tramitan autos de ejecutivo letras
de cambio, promovidos por «Auxiliar de Vías, Socie-
dad Anónima», representada por el Procurador don
Jacobo Serra González, contra «Estructuras Metá-
licas Romosa, Sociedad Anónima» y don Antonio
Manuel Romero Moratalla, sobre reclamación de
cantidad en cuantía de 7.850.000 pesetas, en con-
cepto de principal, más otras 2.300.000 pesetas,
que provisionalmente y sin perjuicio de ulterior liqui-
dación, se calculan para intereses, gastos y costas
procesales, en cuyos autos se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta por primera, segunda
y tercera vez, en su caso, y término de veinte días,
los bienes embargados en el presente procedimiento,
las que se llevaran a efecto en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, los próximos días 15 de octubre,
para la primera; 15 de noviembre, para la segunda,
caso de resultar desierta la primera; 17 de diciembre,
para la tercera, caso de resultar, igualmente, desierta
la segunda; todas ellas a las diez de sus horas, las
que se llevarán a efecto con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo para la primera
subasta el de tasación de los bienes; con rebaja
del 25 por 100, para la segunda, y, sin sujeción
a tipo para la tercera.

Segunda.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Tercera.—Que los licitadores que deseen tomar
parte, deberán consignar, previamente, en la cuenta
provisional de consignaciones de este Juzgado abier-
ta en la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya
de esta ciudad con número 00530001700169/1995,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo para la
subasta, presentando en el Juzgado, en el momento
de la resguardo acreditativo de haberlo verificado.

Cuarta.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta,
hasta su celebración, verificando la consignación
antes indicada en la cuenta provisional de consig-
naciones, adjuntando a dicho pliego el oportuno
resguardo acreditativo del ingreso.

Quinta.—Que las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor, quedarán
subsistentes, entendiéndose que los licitadores las
aceptan y quedan en las responsabilidades de las
mismas, sin destinarse a su extinción el precio de
remate.

Sexta.—Que todo licitador acepta como bastante
la titulación aportada en los autos, encontrándose
estos en la Secretaría del Juzgado para que puedan
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas-
ta, los miércoles desde las doce a las catorce horas.

Asimismo, se hace constar que si por causa de
fuerza mayor no pudieren celebrarse las subastas
en los días señalados se celebrarán en el siguiente
hábil, excepto cuando el señalamiento inicial fuere
un viernes en cuyo caso sería el lunes siguiente.

Bienes objeto de subasta

Lote primero. Tierra longuera de Riachuelos a
Santa Ana, inscrita en el libro 360, sección tercera,
folio 185, finca 24.065.

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de
388.360 pesetas.

Lote segundo. Tierra longuera de Riachuelos a
Santa Ana, inscrita al libro 360, folio 187, finca
24.066.

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de
6.162.000 pesetas.

Y en cumplimiento de lo acordado, y para que
sirva de notificación a los demandados antes indi-
cados, caso de ignorarse su paradero y no poderse
llevar a efecto la personal, expido el presente.

Albacete, 26 de junio de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—El secretario.—44.947.$

ANDÚJAR

Edicto

Don José Ferrer Sánchez, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Andújar,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución segui-
do en dicho Juzgado con el número 357/2000, a
instancias de «Banco de Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra don Antonio Regel
Soriano, doña Ana María Robles Perales, don José
Regel Rivillas, don Francisca Soriano García, don
Manuel Robles Casas y doña Mariana Perales
López, se ha acordado sacar a pública subasta, por
un plazo de veinte días, los bienes que, con su precio
de tasación se enumeran a continuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración

Vivienda tipo C-1, en la planta baja situada a
la izquierda del zaguán de entrada, cuya puerta mira
al oeste. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Andújar, folio 12, libro 226 de Marmolejo, finca
número 9.644.

Valorada a efectos de subasta en la suma de
8.668.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado
plaza Santa Ana el día 16 de octubre de 2001,
a las once treinta horas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Los licitadores deberán cumplir los
siguientes requisitos:

1. Identificarse de forma suficiente.
2. Declarar que conocen las condiciones gene-

rales y particulares de la subasta.
3. Representar resguardo de que han depositado

en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria
número 2018000018035700 o de que han prestado
aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación
del bien. Cuando el licitador realice el depósito con
cantidades recibidas en todo o en parte de un ter-
cero, se hará constar así en el resguardo a los efectos
de los dispuesto en el apartado 2 del artículo 652
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
reservándose la facultad de ceder el remate a un
tercero.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,

en sobre cerrado, y con las condiciones expresadas
anteriormente.

Cuarta.—Cuando la mejor postura sea igual o supe-
rior al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate
a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará
a lo previsto en el artículo 670 de la LECn.

Quinta.—La certificación registral está de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores, sí los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, y que por el sólo hecho de participar en la
subasta, el licitador los admite y acepta quedar
subrogado en la responsabilidad derivada de aqué-
llos, si e remate se adjudicare a su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas
distintas del ejecutado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado
o por error se hubiere señalado un domingo o día
festivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Andújar, 17 de julio de 2001.—El Secretario judi-
cial.—44.948.$

MADRID

Edicto

Don Luis Jorge Rodríguez Díez, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Madrid,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución del día de la fecha dictado en la ejecutoria
número 238/81 que se sigue en este Juzgado a ins-
tancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», repre-
sentado por doña María Mercedes Rodríguez Puyol,
contra don Alberto Emilio González Rodríguez
Morcón y «Parquets del Centro, Sociedad Anóni-
ma», en reclamación de 22.479.676 pesetas de prin-
cipal más otras 9.000.000 de pesetas fijadas pru-
dencialmente para intereses y costas de ejecución,
por el presente se anuncia la venta en pública subas-
ta, por término de veinte días, de la siguiente finca
propiedad del ejecutado:

Finca propiedad de don Alberto González Rodrí-
guez Morcón, con documento nacional de identidad
número 6.774.012-Y, registral número 10.723, del
Registro de la Propiedad de Arenas de San Pedro,
inscrita al tomo 440, libro 92, folio 216.

La subasta se celebrará el próximo día 11 de
diciembre de 2001, a las once horas en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Capitán
Haya, 66, segunda planta, Madrid, conforme con
las siguientes condiciones:

Primera.—La valoración de la finca a efectos de
subasta, una vez practicada la liquidación de cargas,
es de 55.279.700 pesetas.

Segunda.—La certificación registral y, en su caso,
la titulación del inmueble o inmuebles que se subas-
tan estará de manifiesto en la Secretaria de este
Juzgado.

Tercera.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente o que no exis-
tan títulos.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores, si
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y que, por el solo hecho de participar en
la subasta, el licitador los admite y queda subrogado


